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No O ESCRITURA PORNSA 
DE. DISOLUCIÓN VOLUNTARIA" >    
ANTICIPADA DE Ñ LA * COMPAÑÍA 

“DENOMINADA Z CORPORACION" "CAFÉ 
CORPCAFE CA ron, 

“CUANTIA: Le 
En! la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de tobrora dd dos mi catorosíánte 

mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCAR VINCENZIN CARRASCO, Notarño Trigésimo 

del Cantóp” “Guayaqui Cómparece” el señor JOFFRE OSWALDO CAICEDO 

"SANTILLAN, por. “los derechos que representa a la compañía. “denominada 

CORPORACION CAFÉ CORPCAFE C.A,, en su y calidad de PRESIDENTE, e 

mismo que declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, Divoriado, mayor de edad, 

“domiciliado en esta ciudad, persona capaz de oblgarse y contratar, a quien por haberme 

presentado' su respectivo documento de identificación de conocería Doy Fo, el mismo 

que compareca á celebrar esta Escritura Pública de DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y 

ANTICIPADA, ' "sobié cio objeto y resultado está bien instruida, a la que procede de 

iianéra libre y voluntaria, y para su otorgamiento: me presenta la minuta que dice: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sivase incorporar 

úna; en que conste la DISOLUCIÓN VOLUNTARÍA Y ANTICIPADA, que otorga la 

compañía 'denomiriada CORPORACION CAFÉ CORPCAFE C: A, con arreglo a las 

cláusulas y declaraciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Compaárece al otorgamiénto de la presente Escritura Pública, al señor JOFFRE 

OSWALDO CAICEDO SANTILLAN, en calidad de PRESIDENTE de la compañía 

denomiada CORPORACION CAFÉ CORPCAFE: C A, » justfcando si intervención 

y Personería con. la presentación del nombramiento orga á su favor, a cua) se 
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mencionada queda agregada e incorporada a la presente escritura también como 

_.. documento habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía 

CORPORACION CAFÉ CORPCAFE CA,, fue constituida mediante Escritura 
AR 

. Pública otorgada ante el Notario Primero-eél Cantón Guayaquil ál veintiséis de octubre 

del año dos mil cuatro”é inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el diez de 

noviembre del mismo año) MN b) Mediante Junta General Extraordinaria de accionistas 

celebrada el siete de febrero del dos mil catorce óS aprobó por unanimidad la 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA de la compañía CORPORACIÓN 

CAFÉ CORPCAFE Cc. Acc Cu CLÁUSULA TERCERA: DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 

Y ANTICIPADA: Teniendo conocimiento del antecedente expresado en la Cláusula 

Segunda de éste instrumento, el señor JOFFRE OSWALDO CAICEDO SANTILLAN, 

por los «derechos que representa de la compañía CORPORACION CAFÉ 

CORPGAFE CA, en su calidad de PRESIDENTES declara: UNO.- Que en vista de los 

requerimientos de la compañía, la Junta general de accionistas de la compañía 

CORPORACION CAFÉ CORPCAFE CA, celebrada el siete de febrero del dos 

mil catorcgr der Geclara la DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA de la.misma; 

. DOS. Que, el contenido de la presente Escrtura Pública se encuentra suscrita, en, 

conformidad a los requerimientos de la compañía ya la Ley de Compañías; RES. - 
PA 

Además, bajo juramento, declaro también que la compañía a la que, represento no. ha 
¡ 

celebrado contrato con ringuna de las instituciones del Estado y no tiene pendi Jiente: -obra 

publica alguna con n dichas instituciones, declaración acorde. a. lo. que consta ér en el Acta de 
Do o or ano 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el siete' de febréro del dos mil 
A a 

catorce, ya copia, certiicada se agrega a la presente escrítura pública.- CLÁUSULA 

CUARTA: DC DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega como documentos habiliantes 

copia. del nombramiento del señor JOFFRE OSWALDO CAICEDO. SANTILLAN,, 

como. PRESIDENTE dela compañía CORPORACION CAFÉ CORPCAFE c. A, 

copia del Acta de Junta General Extraordinaria de accionistas suscrita el siete de 

febrero del dos mil catorce; copia de la, cédula y certificado de votación de la 

ES
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siendo las nueve horas, en el local ubicado en las calles Avenida JoadúfrrOrrantia sín y 
Avenida Leopoldo Benítez, se reúnen los accionistas de- la Compañía denominada 
CORPORACION CAFÉ CORPCAFE C.A., contándose entre ellos: JOFFRE 
OSWALDO CAICEDO SANTILLAN, propietario de 799 acciones ordinarias y 
nominativas de UN dólar de Los Estados Unidos de América tada una y OSWALDO 
AQUILES MANZANO CEDEÑO, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de UN 
dólar de Los Estados Unidos de América cada una, Con las acciones referidas se 
encuentra representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Los accionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General 
Extraordinaria. Actúa como Presidente de la Junta General, el señor JOFFRE 

OSWALDO CAICEDO SANTILLAN; y como Secretario Ad-Hoc, el señor OSWALDO 
AQUILES MANZANO CEDEÑO. Inmediatamente el Presidente toma la palabra y 
manifiesta que en cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de compañías 
vigente, deberán los socios expresar su conformidad para tratar el siguiente orden del 
día: 

PRIMER PUNTO: Disolución Voluntaria y Anticipa ada. 

SEGUNDO PUNTO: Autorización al representante legal de la compañía para la 
suscripción de la Escritura correspondiente. 

TERCER PUNTO.- Designación del Liquidador Principal y Suplente de la compañía. . 

“Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con el orden del día, por.lo que el 

“por unanimidad de votos las siguientes resoluciones: 

PRIMER PUNTO: la Junta General de Accionistas por unanimidad declara la 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA de la compañía CORPORACION CAFÉ 

CORPCAFE C.A.. 

SEGUNDO PUNTO: La Junta General, habiendo resuelto lo establecido en el punto 
anterior, decide autorizar al señor JOFFRE OSWALDO CAICEDO SANTILLAN como 
PRESIDENTE de la compañía CORPORACION CAFÉ CORPCAFE C.A.., para que. 

o suscriba la” correspondiente “Escritura Pública, por lo que deberá justif icar su 

intervención y personería con la presentación de la presente. acta y con su respectivo 

- nombramiento. 

TERCER PUNTO.- Designar como Liauidador Principal al señor JOFFRE 

OSWALDO CAICEDO SANTILLAN para que ejerzan las facultades y atribuciones qu 
les confiere la ley y los estatutos de la compañía, para lo cual se emitirán /sus 

  

A _ Presidente. de.l= Junta la. declara formalmente: instalada':y'proseden:a:deliberar y tomar-=-:= 
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No habiendo otro tema a tratar, se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, luego de lo cual es leída a todos los socios, 108 mismos que suscriben en señal de 

aceptación en unidad de acto. 
MS 27 a. 

Reinstalada ta sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 

Secretaría se da lectura al contenido de la presente Acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad y sin modificación alguna por los accionistas y certificada por el 
Presidente de la Junta y Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta la sesión a 
las diez horas.- 

Lo certifico 

    

  

f) Oswaldo Á. Manzano Cedeño aicedo Santillán 
Secretario Ad-Hoc de la Junta P Sidénte de la Junta 

Accionista Accionista 
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SEÑOR 
JOFFRE OSWALDO CAICEDO SANTILLA! 
Ciudad.- a : 

PIM A y o AT A 
e : . 

     
De mi consideración: 

Tengo el agrado: de: llevar.a:su conocimiento:que"los, ACCIONISTAS de CORPORACIÓN 
CAFÉ CORPCAFE C. A. reunidos en Junta General el día de hoy, por unanimidad, 
resolvieron designarlo a usted como PRESIDENTE de la Compañía por un periodo de 
CINCO AÑOS.- e 

+4 

      

      

   

    

Según el estat cial de CORPORACIÓN CAFÉ CORPCAFE.C. A. la representación 
judi ejercen el 'Presidante y el Gerente 

          
Las atribuciones y res del PRESIDENTE, éonstan en í 
ta compañía CORPORACIÓN CAFÉ CORRHCAFE C. A., celebrada eh28 de Ociubre del 
2004, ante el Notario Público-Titular Primero del Cahtón Guayaquil, DA Car 

      

  

CORPORACIÓN CAFÉ CORPCAFE C. A. 
C.C. No.091128238-4 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 31.919: 
FECHA DE REPERTORIO: 06/jun/2011 ES 

HORA DE REPERTORIO: 11:22 

  

LA. REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
> Certifica: que con fecha seis de Junio del dos mil once, queda inscrito el 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía CORPORACION CAFE... .. : 
CORPCAFE C.A., a favor de JOFFRE OSWALDO CAICEDO 

: 'SANTILLAN, a foja 50.249, Registro Mercantil número 9947. 00 

2. ORDEN: 31919 -. 
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además tome en cuenta que se autoriza expresamente, la señorita Abogada PATRICIA : 

VERONICA VELASTEGUI LARCOS para que realice todos los trámites y gestiones 

necesarios para el perfeccionamiento de esta escritura.- Es Justicia, ABOGADA . 

PATRICIA VERONICA VELASTEGUI LARCOS.- Registro Profesional número doce 

mil quinientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Quedan agregados a la presente Escritura Pública el Nombramiento del 

PRESIDENTE de la compañía CORPORACION CAFÉ CORPCAFE C.A,, copia del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha siete de febrero del dos 

mil catorce, todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a Escritura Pública.- 

Doy Fe que, después de haber sido leída, en alta voz toda esta escritura pública, a la    

    

cormpareciente, éstala aprueba y la suscribe conmigo, EL NOTARIO, en un solo Acto.- 

p. CORPORACIÓN CAFÉ CORPCAFE C.A 

JOFFRE OSÍVALDO CAICEDO SANTILLAN 

PRESIDENTE 

C. C. Ht 091126238-4 

Cert. Vot. $ 073-0072 

R.U.C. $$ 0992377402001 

  
 



  

  

  

VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR 

TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, y en fe de. 

    

    

  

   

ANTICIPADA DE LA 

CORPORACION CAFÉ C 

en la ciudad de Gu 

otorgamiento. 
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RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de a a Pública de 
P EE 

    
A A OS 

Si E Ñ a Sn, 
DISOLUCION VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA SS DENOMIN E A. 

o e Ad que 
. LN NAO 

CORPORACION CAFÉ CORPCAFE C.A, celebrada ante el ROCIORPIERÓ 
e 

THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TRIGESIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE, 

tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEXTO de la Resolución No. SCVS- 

INC-DNASD-SD-15-0000316, suscrita CUATRO DE FEB O DEL DOS MIL         

        

    

   

     

QUINCE, por la AB. CARLOTA CAMACHO COEL SUBDIRECTORA DE 

DISOLUCION, quedando anotado al margen la APROBACION DE LA DISOLUCION 

VOLUNTARIA Y ANTICIPADA de la compañía ante lormente mencionada.- 

GUAYAQUIL, VEINTIDOS DE MAYO DEL DOS 

        

E. Peza Po 2 Att Viper Craso, NOTA TRIGESIMÓ CáfróN GUAYA QU 
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Factura: 001-002-000009415 20150901030001630 

    

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI| CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030001630 

  

  

  

  

  

MATRIZ 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL xo 

ACTO O CONTRATO: DISOLUCION VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07/02/14 

NUMERO DE PROTOCOLO: 0010943       
  

  OTORGANTES 
  

    

a    

  

¿OTORGADO POR 

  

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL . -.:    TIPO INTERVINIENTE z “DOCUMENTO DE IDENTIDAD. -*: .. . No. IDENTIFICACIÓN - 
  

      
  

  

        
  

  

CAICEDO SANTILLAN JOFFRE - 
OSWALDO REPRESENTANDO A CEDULA 0911262384 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL * “TIPO INTERVINIENTE - == [DOCUMENTO BE IDENTIDAD 7 |No. IDENTIFICACIÓN | 
  

  TESTIÑONIO / 
  ACTO O CONTTRATO: DISOLUCION VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DÉ COMPAÑIA f/f 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 122/0515 / 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   / 
  

7] 
NOTARIO(A) PIARO THOMAS AYCART VINCENZIN| CARRASCO 

  

  

 



  

  

DOCTOR CRISTIAN QUIÑONEZ BASANTES, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

GUAYAQUIL.-DILIGENCIA.- TOMO NOTA EN LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CORPORACION CAFÉ CORPCAFE C.A., 

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL DIA 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2004, DE LA 

RESOLUCION ft SCVS-INC-DNASD-SD-15-0000316 DE FECHA 04 DE FEBRERO 

DEL 2015, DICTADA POR LA ABOGADA CARLOTA CAMACHO COELLO, 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION, EN LA QUE RESUELVE APROBAR LA 

DISOLUCION VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

CORPORACION CAFÉ CORPCAFE C.A., SEGÚN CONSTA LA ESCRITURA 

OTORGADA ANTE EL DOCTOR PIERO THOMAS AYCAR VICENZIN! CARRASCO, 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, DE FECHA 07 DE FEBRERO 

DEL 2014.-GUAYAQUIL, 10 DE JUNIO DEL 2015.-         

  

      M
r
 

O 

f. Cristian Quiñonez Basantes 

NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL



  

  

  

REPÚBLICA DEL 
ECUADOR * 

SECRETARIA GENERAL 

    
CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los cinco días 

del mes de febrero del dos mil quince, se ha publicado el extracto 
de DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACIÓN CAFÉ CORPCAFE S.A., así mismo, que hasta la 

presente fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación 

judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, según razón 
sentada por la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora del Centro de 

Atención al Usuario.- Guayaquil, 24 febrero de 2015. 

  
Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 

Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:29.322 

FECHA DE REPERTORIO: 15/un/2015 -* 
HORA DE REPERTORIO:13:39 L£ 

  > 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: >. 

1.- Con fecha veintinueve de Junio del dos mil quince en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-13-0000316, 
dictada el 4 de febrero del 2015, por la Subdirectora de Disolución, AB. 
CAMACHO COELLO CARLOTA, queda inscrita la presente escritura 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma-que contiene la 
Disolución Voluntaria y Anticipada, de la compañía CORPORACION 

- CAFE CORPCAFE C.A., de fojas 55.476 a 55.500, Registro Mercantil r 
_ ñúmero 2.767. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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RESÓRLICA DEL ECUADOR 

OS "A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
li UPERINTENDENCI: 

DEOOPAVANÍAS, VA) OU Y Nada     SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN No. SCVS.INC.DNASD.SD.15. 0000316 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE el Art. 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el numeral cuarto del Art. 361 de la Ley de Compañías señala que: “Las compañías se 
disuelven: (...) 4. Por acuerdo de los socios, tomado de: conformidad con la Ley y el contrato 
social”; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, ..se han presentado a este Despacho cuatro 
testimonios de la escritura pública de disolución voluntaria y anticipada de la compañía 
CORPORACIÓN CAFÉ CORPCAFE C.A. otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
el 7 de Febrero del 2014, con la solicitud respectiva; 

QUE luego de la revisión realizada a la escritura pública antes referida, se ha emitido el informe 

jurídico favorable contenido en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0163-M del 19 de 

Enero del 2015, para la aprobación de la mencionada disolución, por haberse cumplido con los 
requisitos de ley; y, 

En uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones No. ADM. 14.002 de 6 de Febrero de 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2014.111 
del 19 de Mayo de 2014; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la Disolución Voluntaria y Anticipada de la compañía 
CORPORACIÓN CAFÉ CORPCAFE C.A. en los términos constantes en la referida escritura 
pública, en virtud de lo previsto en el numeral cuarto del Art. 361 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con el texto íntegro de esta Resolución al Representante 
Legal de la compañía mencionada en el artículo que antecede, en la forma prevista en la Ley y 

disponer que éste cumpla lo ordenado en la presente. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, inmediatamente, se publique por tres días consecutivos 
en el sitio web institucional, un extracto de la escritura pública. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que quienes se consideren con derecho para oponerse a la 
inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio 
principal de la compañía, para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los 
Arts. 86, 87, 88, 89, y 90 de la Ley de Compañías. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la Resolución judicial 
ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, de oficio o a petición de parte, 
revocará su Resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, Resolución y más 
documentos anexos. 

S 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
Www.supercias.gob.ec
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS     SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se proceda a efectuar las anotaciones e inscripción 

señaladas en los artículos sexto y séptimo de la presente Resolución, si no hubiere presentado 

trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 
del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía CORPORACIÓN CAFÉ CORPCAFE 
C.A.: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 
razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, la compañía se 
ponga en liquidación, y, que, durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos en 
los que intervenga la compañía, se agreguen después de su nombre las palabras “EN 
LIQUIDACIÓN”, previniendo al representante legal de las responsabilidades legales en caso de 
omisión. 

ARTÍCULO NOVENO.- PREVENIR al representante legal de la compañía, sobre el cumplimiento 
de lo ordenado por los Arts. 40, y 50, de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las 
sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Superintendencia ejecute las citadas 

diligencias y de que el monto de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al 
pasivo de la compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente resolución en el 

Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías 

Valores y Seguros, proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a la escritura de disolución 
voluntaria y respectiva resolución aprobatoria, y que, se remita copia de la misma al Director 

Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en 
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